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POR EL CUAL EL CONSEJO SUPERIOR DEROGA EL ACUERDO 00096 
DE OCTUBRE 18 DE 2000, POR EL CUAL SE TRAZA POLÍTICA 

ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LOS PENSIONADOS. 
 
 
 

El Consejo Superior en uso de sus atribuciones Estatutaria y específicamente 
en aquella por medio del cual se le permite “Aprobar y expedir los 
reglamentos que en el orden administrativo, docente y estudiantil requiera el 
CES y modificarlos cuando lo estime conveniente”. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que de conformidad con el artículo 25 literal j de los Estatutos, es atribución 
del Consejo Superior: Expedir los reglamentos del orden administrativo y 
docente y modificarlos cuando lo estime conveniente. 
 

Que el artículo 62, literal a, numeral 14, del Código Sustantivo del Trabajo, 
faculta al empleador para dar por terminado el contrato de trabajo con justa 
causa, el reconocimiento al trabajador de la pensión de la jubilación o 
invalidez estando al servicio de la empresa. 

 
Que resulta conveniente trazar políticas generales de terminación de 
contratos de trabajo con pensionados. 

 
 
 
 



RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: La Universidad dará por terminado con justa causa el 
contrato de trabajo de los trabajadores que se pensionen estando vinculados 
a él. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: La terminación se comunicará una vez se conozca 
la Resolución o reconocimiento respectivo.  Tal comunicación escrita se hará 
con un mes de antelación. 
 
 
PARÁGRAFO: Únicamente por necesidad manifiesta, experiencia, 
capacitación, dificultad de remplazo u otras similares, se podrá vincular, por 
contrato diferente al que se termina, al pensionado.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su 
aprobación y deroga el acuerdo 00096 de octubre 18 de 2000 y todos 
aquellos que le sean contrarios. 
 
 
 
 
 Publíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
Dado en Medellín, a los veintidós (22) días del mes de febrero de dos mil 
doce (2012).  
 
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS MUÑOZ URIBE          PATRICIA CHEJNE FAYAD 
Presidente      Secretaria  
Consejo Superior                                            Consejo Superior 
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